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PARTE OFICIAL

Pteeidencia del Conseio de Ministros
8. M. el Rey D. Aifoueo XIII (que 

Oios guarde), S. M. ia Reioa D.a Victo- 
n¿ hogeaia, y SS. AA. RR. el Píín 
o,p4 de Aaíuma é Infantes D. Jaime, 
D/ Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan siu noveded en m Importante salad.

De igoei beneficio djefraían í»b demás 
picones de la Augusta Rtal Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Junio")

MINISTERIO DE ESTADO

C^NTILLERIA
Convenio «entre Esparta y Francia para 

el reconocimitnío recíproco de tos cer- 
tifi'-ados nacionales de arqueo de los 
buques mercantes, firmado en París el 
l.° de Muyo de 1912.
Por el presente acuerdo se establece 

que los certificados de arqueo expedidos 
á los buques españoles por las Auiorida- 
des de su país, serán reconocidos váii - 
dos en los puertos franceses para la 
Percepción de los derechos de nevega- 
c íó d , y reciprocamente lo serán en los 
Puertos ©sñaSoles para igual fin los cer
ificados de arqueo expedidos á los bu
ques franceses por las Autoridades de su 
país; en ambos casos con las siguientes 
advertencias:
. o) Cuando un buque francés arribe 

un puerto español, las Autoridades 
Apañólas se reservan el derecho de re* 
v^ar su certificado nacional de arqueo, 
con el objeto de comprobar si el des
cuento verificado en el tonelaje total por 

volumen ocupado por el aparato pro- 
Pulsdo excede del 55 por 100 del rema
nente, una vez deducidos del total los 
Espacios mencionados en el articulo 27 
^ol Reglamento español; y si excediese 
de la cantidad referida, el exceso resul* 
^nte será añadido al tonelaje neto que 
arroje su certificado nacional para ob- 
tentar el computabie para el pago de de- 
recho8.

Los buques españoles, al llegar á 
uu puerto francés, tendrán el derecho, 
Previa solicitud de su Capitán á las Au- 
^ridades de dicho puerto, á que, si por 
61 Reglamento francés les corresponde, 
60 concepto de descuento por el aparato 
Propulsor un tanto por ciento mayor 

el referido en el anterior párrafo, 
le calcule éste y se deduzca del tone- 

ajo neto que arroje su certificado nacío- 
Qalf la diferencia resultante para obte- 
&er asi el computable para el pago de 
trechos.

. c) En todo caso, tanto las Autorida- 
68 francesas en sus puertos como las 

^Pañolas en los suyos, se reservan el 
oiecho de comprobar los certificados 

arqueo de los buques españoles y 

franceses, respectivamente, y si notan í 
diferencias importantes entre los ar- j 
queos francés y español, ó español y í 
francés, podrán rectificar el tonelaje ’ 
consignado para la percepción de dere
chos, con arreglo al resultado de la 
comprobación. Estas rectificaciones ha 
de entenderse que tendrán efecto sola
mente en lo que se relaciona con el via
je en el curso del que se ha considerado 
necesaria la comprocación del certi
ficado.

d) Los beneficios de este acuerdo 
sólo serán aplicables á aquellos buques 
españolee que presenten este certificado 
de arqueo expedido por las Autoridades 
de su país en fecha posterior al l.° de 
Abril de 1910 y que en cabeza del mis 
mo lleve la siguiente observación:

«El cálculo de arqueos y los descuen 
tos en este certificado insertos se han 
llevado a cabo con sujeción á las reglas 
dictadas por el «Board of Trade.»

Reciprocamente las disposiciones de 
este Acuerdo, sólo serán aplicables á 
los buques franceses, cuyos certificados 
de arqueo nacionales estén expedidos 
con fecha posterior á la referida.

e) Si el Gobierno español llegase á 
dar efecto retroactivo al nuevo Regla
mento, queda obligado á dar noticia al 
Gobierno francés de la fecha en que 
todos los buques de su pabellón han de 
quedar rearqueados con arreglo al mis
mo, y á partir de esa fecha se conside
rará sin efecto la clausula d), y estable
cidas, sin distingo alguno, las demás 
bases de este acuerdo.

Hecha en doble ejemplar en París á 
1,® de Mayo de 1912.=Firmado.=J. Pé
rez Caballero.—Poincaré.

(Gaceta l.° de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Vistas las consultas elevadas por las 

Comisiones mixtas de Reclutamiento de 
Barcelona y Tarragona, respecto á Ja 
clasificación que debe darse á los mo
zos que sorteados para el actual reem
plazo en diferentes Ayuntamientos de 
ambas provincias, y que tienen su resi
dencia en el extranjero, cuyos respecti
vos Cónsules han remitido las certifica 
ciones extendidas con arreglo al articu
lo 95 de la Ley anterior:

Resultando que al entender en estos 
expedientes las Corporaciones consul
tantes para subsanar la deficiencia que 
tales certificaciones entraña, por no 
reunir los datos necesarios para poder 
deducir el coeficiente de aptitud física 
que determina el articulo 103 de la 
vigente Ley, han dado plazos para que 
sean aportados de conformidad con di
cho precepto; pero como á pesar de 
ello pudiera acontecer que no se reci
biesen para el 20 del actual mes, en que 
bajo su responsabilidad han de resolver 
sobre dichas clasificaciones, según el 
articulo 1.39 de la misma, es por lo que 
formulan las consultas de que se trata, 

é interesan se dicte una norma general 
á que debaa atemperarse en estos casos:

Considerando que las diferencias es
tablecidas sobre el particular en los artí
culos 95 y 103 de la antigua y de la vi
gente Ley, respectivamente, dada la 
fecha de la publicación de ésta, no han 
podido ser conocidas con la debida opor
tunidad por los Consulados é interesados 
á que las cousultas se refieren, y como 
de no dar por válidas las certificaciones 
de que se trata la clasificación corres
pondiente seria la de prófugo, sin bene
ficio alguno para los intereses del Esta
do y con perjuicio de los aludidos mozos 
que han puesto de su parte cuantos me
dios entendían legales para cumplir las 
obligaciones que por su edad y situación 
con referencia al servicio militar ¡es co
rresponde:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 337 de la 
vigente Ley aludida, ha sido ya consul
tado el caso con el Ministerio de la Güe
ra, en virtud de idéutica solicitud for- 

mu ada por el Presídante de la Comi
sión mixta de Almena, resolviéndose 
de conformidad con dicho Centro minis
terial,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, con carácter general, que se 
contesten las aludidas consultas, en el 
sentido de que dichas certificaciones, 
expedidas con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 95 de la Ley anterior por los 
Consulados de España en el extranjero, 
se tengan por bastantes en el piesente 
reemplazo, sirviendo de base para la 
clasificación de los interesados, en per
juicio de que á su concentración á filas 
sea comprobado en cada uno el coefi
ciente de su aptitud física.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 
1,° de Junio de 1912.

BARROSO
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de..,
(Gaceta 2 de Junio)

j»pwia
Núm. 1367

O-obiemo Oivil

Ob r a s Pú b l ic a s
Electricidad, -Habiendo solicitado 

D. Guillermo Perelló Sentandreu y don 
antonio Mouserrat Uguet, constituidos 
bajo la razón social «Perelló y Monse- 
rrat» solicitando la autorización nece
saria para instalar en la Ciudad de 
Felanitx una Central de producción de 
energía eléctrica para luz y fuerza mo
triz se pone en conocimiento de las 
Corporaciones y particulares, señalan
do un plazo de treinte días para admi
tir las reclamaciones á que haya lugar, 

quedando de manifiesto el proyecto y 
expediente en la Jefatura de Obras pú
blicas (Calle de Veri n.° 7) en cumpli
miento délo dispuesto en el articulo 13 
del Reglamento para instalaciones eléc
tricas vigente, acompañando además la 
nota formulada por el Ingeniero Jefe 
de la provincia de que trata el men
cionado artículo.

Palma 4 Junio de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Nota que se cita, en el anuncio que 
precede

La concesión que solicitan D. Guiller
mo Perelló Santandreu y D. Antonio 
Mouserrat Uguet, constituidos bajo la 
razón social «Perelló y Mouserrat», tie
ne por objeto instalar en Felanitx una 
Central de producción de energía eléc
trica para los servicios de luz y fuerza 
motriz, cuyos cables han de atrave
sar las calles de dicha Ciudad y las ca
rreteras de Palma á PuertoColom.de 
Lluch á Santañy, y de Felanitx á la 
Rápita.

Palma 4 de Junio de 1912,—El Inge
niero Jefe, B. Calvet.

Núm. 1338
AYUNTAMIENTO DE P0LLEN8A
Los apéndices al amidaramiento 

para el próximo año de 1913 sobre la 
riqueza rustica y urbana de este pueblo, 
estarán expuestos al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia.

Pollensa 1.® Junio 1912.—El Alcalde, 
Jaime J. Martorell.

Núm. 1344
ALCALDIA DE 8AN JUAN

Confeccionados los apéndices al ami- 
llaramiento, que habrán de servir de 
base á los repartos de la contribución 
territorial de este término para el pró
ximo ejercicio de 1913, quedan expues
tos al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias á con
tar desde el día de la fecha.

San Juan J.° de Junio de 1912.—El 
Alcalde, Juan Gayá.

Núm. 1354
ALCALDIA DE ALGAIDA

Los apéndices al amillaramiento de 
la requiera rústica pencuaria y urbana 
de este término, que han de servir de 
base para los repartos de contribución 
para el próximo año de 1913, estarán 
expuestos al público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde este dia alió del actual.

Algaida l.° Junio 1912.—El Alcalde, 
Miguel Gomila,--El Secretario, Fran
co Pujol.

M.C.D. 2022



Húm, 1350

Gobierno Civil de Baleares 
----------------- ——

Secretaria.—Negociado 3.°—Re l a c ió n  de las licencias de caza y armas expe
didas por este Gobierno durante el mes de Mayo último.

Núm. 
del 

Regietro
NOMBRES Edad Pu e b l o s

LICENCIAS
z e o s a

DíaCaaa Arma Perro Hurón

123 Juan Frau Xamena 41 Palma 1 6
124 Pedro Ordinas Prohens 62 Felanitx 1 9
125 Pedro Escanellas Serra 35 S. José 1 11
126 Jaime Mas Oliver M- E- Montuiri 1 11
127 José Fuster Bonnin 44 Palma 1 17
128 José Catalá Lapuente 37 Petra 1 18
129 Fausto Ferrer Armengol 33 Palma 1 18
130 Bartolomé Pujol Amengual 61 Algaida 1 18
131 Pedro José Rullan M.B. Petra 1 21
132 Pedro Juan Mestre 52 Sineu 1 21
133 Ju ian Vidal Mut M-.8- Lluchmayor 1 21
134 Rafael Vidal Torres 26 Id. 1 21
135 Antonio Garau Cirerol 20 Id. 1 22
136 Gabriel Nicolau Mora 35 Porreras 1 24
137 Feo. Caracciolo Vicente Fe- 1

rrer del Jordi 33 Palma 1 24
138 El mismo 33 Palma 24
139 Miguel Servera Vaquer 58 Porreras 1 24
140 Bartolomé Bestard Llull 37 Palma 1 24
141 Rafael Bonet Juan 29 Id. 1 24
142 Tomás Mercant Torres 35 Valldemosa 1 28
Palma de Mallorca 4 de Junio 1912—El Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 1339 
a y u n t a mie n t o  d e b a Sa l b u f a r  

Terminados los apéndices al amilla* 
ramiento de esta localidad, de la rique
za rústica, pecuaria y urbana, que ha 
de servir de base para la formación de 
los repartos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1913, es
tarán expuestos al público á efectos de 
reclamación por término de quince dias 
á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Bañalbufar l.° de Junio de 1912.—El 
Alcalde, Juan Alberti.—El Secretario, 
Andrés Janer.

Núm. 1340 
a y u n t a mie n t o d e  b in is a l e m  
Terminados los apéndices al amilla- 

ramiento de este pueblo que han de 
servir de baee para la formación de 
los repartimientos de la contribución 
rustica, pecuaria y urbana para el pre 
supuesto de 1913, estarán expuestos al 
público á efectos de reclamación por 
espacio de quince dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, contados desde 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de la provincia.

Binisalem 1° de Junio 1912.—El Al
calde, Francisco Nicolau.—El Secreta* 
rio, Bernardo Ribas.

Núm, 1342 
a y u n t a mie n t o d e  a n d r a it x  
Los apéndices al amillaramiento de 

ja riqueza rustica y pecuaria y de la 
riqueza urbana de este término, que 
han de servir de base para la contec- 
ción de ios repartimientos de la contri
bución territorial para el año próximo 
1913, quedan expuestos al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; para que duran
te el plazo que media entre el primero 
y el quince del mes próximo venidero 
puedan presentarse las que sean perti
nentes, y transcurrido el mismo ningu
na será atendida.

Andraitx 31 Mayo de 1912,—El A leal 
de, M. Simó.—P. A. del a . y J. P.—Jai
me Juan, Secretarlo.

Núm. 1355
ALCALDIA DE SELVA 

Confeccionados los apéndices al ami
llaramiento de esta localidad y que ha
brán de servir de base para los repartos 
de la contribución territorial por rús

tica, pecuaria y urbana para el próxi
mo ejercicio de 1913, quedan expuestos 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de ette Ayuntamiento por término de 
quince días, á contar desde el dia si
guiente al de la fecha de su inserción en 
el B. O. de la provincia, á los efectos de 
reclamación; en la inteligencia de que, 
transcurrido el indicado periodo, serán 
declaradas extemporáneas todas cuan 
tas se formulen.

Selva á l.° de Junio de 1912.—El Al
calde, Miguel Rotger.

Núm. 1356
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Terminados los apéndices al amillara

miento de la riqueza rustica, pecuaria y 
urbana de este termino municipal que 
han de servir de base para la formación 
de los repartimientos de la contribuc ón 
territorial para el año próximo de 1913, 
quedan expuestos al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el dia 15 del mes 
corriente.

Santa Margarita 3 Junio de 1912.—El 
Alcaide, Sebastian March.—P. A. del 
A.—Guillermo Santandreu, Secretario.

Núm. 1357
ALCALDIA DE MERCADAL

Confeccionados los apéndices al ami
llaramiento de esta localidad y que ha
brán de servir de base para los repar
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo ejercicio de 1913, quedan ex
puestos de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, á contar desde 
el dia siguiente al de la fecha de su in
serción en el B, O. de la provincia, á 
los efectos de reclamación; en la inteli
gencia de que, transcurrido el indicado 
periodo, serán declaradas extemporá
neas todas cuantas se formulen.

Mercadal á 31 de Mayo de 1912.—El 
Alcalde, Nicolás Pelegrí.

Núm. 1358
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formados los apéndices al amillara
miento de esta ciudad y su término mu
nicipal, que han de servir de base para 
los repartimientos en la contribución 
territorial de la riqueza rústica, pecua 
ria y urbana para el próximo año de 
1913, estarán expuestos al público, á 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 

quince días, á contar desde el siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en el B. O de la provincia.

Cindadela, l.° de Junio de 1912.—El 
Alcalde, Gabriel Saura.— P. A. del 
A. y J. P.~Sebastian Febrer, Brío.

Núm. 1359
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Terminados los apéndices al amilla
ramiento de la riqueza rustica y urba
na para el próximo ejercicio, estarán 
expuestos al público en la Secretaria 
de esta Corporación á efectos de recia 
mación, por espacio de quince dií\s con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O. de la 
provincia.

Valldemosa 3 Junio 1912.—El Alcal
de, Sebastián Estarás.

Núm. 1360 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1911, estarán 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince dias á contar del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

San Luis 31 Mayo de 1912.—El Alcal
de, Manuel Santa María.—P. A del A.— 
El Secretario, Juan Sintes.

Núm. 1206
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Estract ode los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Munici- 
oipal durante el próximo pasado mes 
de Abril.
Sesión ordinaria del día l.°—Se apro

bó el acta de la última sesión. Se con
concedió permiso á Bartolomé MásJu- 
liá, á Gedro José Maimó á PabrielNi- 
gorra, á Pedro Juan Mes’re y á Sebas
tián Vadell para llevar á efecto las 
obras que solicitan. Se acordó recom
poner la alcantarilla pública que atra
viesa el corral de la casa de José Fuster 
Valle. Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por es te Ayuntamien
to y Junta municipal durante el próx - 
mo pasado mes de Marzo. Se aprobó la 
distribución de fondos hecha para el 
presente mes de AbríL Se nombraron 
peritos para el justiprecio de los térro 
nos que han de ser expropiados para la 
Estación Enológica; oiendo los designa
dos D. Jaime Suñer Colom y en su de
fecto D. Mateo Veyñ Nadal, D. Salva
dor Escales, D Miguel Gayá y D. An
drés Nadal sucesivamente. Se enteró el 
Ayuntamiento de la c ircular que trata 
de la aplicación del recargo municipal 
sobre la contribución directa en el pre 
sente año. Se aprobó- la liquidación de 
las multas recaudadas durante el pri
mer trimestre del presente año. Se 
nombró al apodera de este Ayunta- 

i miento D. Domingo Ríutort para admi- 
■ tir la notificación dn La liquidación de 
¡ los bienes de este Ay untamiento para 

los efectos del impuesto sobre personas 
jurídicas. Se acordó empezar los traba
jos para la constru.cción de una riba en 
porto-Colom, en vista de que ayuda al 
pago de los gastos» de la misma D. Juan 
Caldentey Juan. ¡He concedió permiso á 
D. Miguel Obrador para abrir un portal 
en la calle del Agua al edificio La Boti- 
gueta. Se acordó el pago á justa tasa
ción de peritos d.el valor de unos terre
nos cedidos para ensanche del camino 
municipal llamado de Can Cari. Se 
acordó continuar en la lista de pobres 
á Apolonia Bon et. Y se levantó la se. 
sión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acta de la* sesión anterior. Previo 
informe favora.ble de la Comisión de 
Hacienda, fueron aprobadas las cuen
tas municipales corrnrespondientes al 
año de 1911, acordándose se expon
gan al público á efectos de reclamación 
por espacio de quince di as. Se aproba ■ 
ron tres cuentas de este’ Municipio. Se 
concedió permiso á Barbara Vaquer 
Olíver para construir un piso en la co 
chera de su propiedad calle del Conven
to, Y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del, dia 15.— 
aprobó el acta de la última sesión. Se 
enteró el Ayuntamiento del proyecto 
cíe arbitrios que se intentan crear para 
su exacción en todos los puertos de es
ta provincia, y se acordó informarlo se
gún está prevenido. Se enteró el Ayun
tamiento de que se habían señalado 
para el juicio de exenciones á que de
ben comparecer los mozos de esta ciu
dad ante la Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provincia, los dias nueve, 
diez y once del próximo Mayo. Se ente
ró el Ayuntamiento de que el limo. Se
ñor Gobernador Civil de esta provincia 
habia aprobado los nombramientos de 
peritos hechos por las partes para la 
medición y tasación de los terrenos que 
han de expropiarse por la Estación 
Enológica de esta ciudad, y se acordó 
que por la Alcaldía se señale el dia y 
hora en que han de empezarse dichos 
trabajos. Se dió cuenta de una invita
ción de la Comisión organizodora del 
Congreso nacional de orticultuca que 
ha de celebrarse «n Pamplona en el 
próximo mes de Julio, por el que seso* 
licita el concunso de dicha Corporación; 
y el Ayuntamiento acordó incribirse 
conforme ya tiene resuelto Se acordó 
conceder un plazo de ocho días á Fran
cisco Riera Escalas para qne ingrésela 
cantidad de 71*35 pesetas que se halla 
adeudando, y que pasado este plazo sea 
perseguido por la via de apremio. Se 
cubrieron las vacantes que existían en 
la Junta Local encargada de los traba
jos para la instalación de la Estación 
Enológica. Se concedieron quince días 
de licencia al Concejal D. Miguel Bor* 
doy. Y se levantóla sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.-Se 
aprobó el acta de la última sesión. 
Se aprobaron cinco cuentas de gastos 
de este Municipio. Se aprobaron los pl e- 
gos de condiciones para el abastecí- 
mienro de Nieves dorante el próximo 
verano. Se entero el Ayuntamiento de 
un oficio de la Comisión Mixta de reclu
tamiento sobre pago de las hospitalida
des que devenguen los mozos en ibser- 
vacion. Se concedió permiso para enlu
cir la fachada de la casa número 13 de 
la calle de Caldentey. Se acordó condo
nar los derechos de enterramiento del 
cadáver de Margarita Albons, de la ca
lle de.Son Pinar, en vista del estado 
precario de aquella familia. Se acordó 
pase á informe de la Comisión de obras 
la petición de construir unos potriles en 
uno de los caminos vecinales de o°n 
Barce ó. Se concedió permiso á D. Bar' 
tolomé Nadal para reformar el portal 
de su cochera calle del Algar número 
4 duplicado. Se acordó pase á informe 
de la Comisión de obras la petición e 
Guillermo Artigues (a) Pusa sobre apia 
una ventana á su casa calle de S°je,r' 
Se acordó hacer público por medio a 
bandos que serán castigados todos W 
que prenoten en terrenos sembrados, y 
que, caso que sean niños, responderá 
por ellos sus padres. Y se levantó la d6' 
sión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aPf° 
bó el acta de la última sesión. Se apr^ 
barón tres cuentas de gastos do es 
Municipio. Se acordó construir ua 
potriles en el camino municipal de b 
Barceló conforme con lo propuesto p 
la Comisión de obras. Se concedió PL 
miso á Catalina Forteza Pifia Pa 
edificar una casa en ia barriada 
Furto Colom, calle de Tauler. Se ac 
dó qne la instancia sobre reforma 
fachada de la casa número 10 de 
lie del Cali pase á informe de la Go 
sión de obras. Igualmente se reso , 
que informe la citada Comisión la 1 
tancia de D. Miguel Suau, que P d0 
permiso para reformar la fachada 
su casa calle de Prohisos número J • , 
Se enteró el Ayuntamiento de la 
ción de jornales y materiales iDverllbras 
durante la última semana en las o 
de la caaa Consistorial. Se nombro 
misionado para la entrega de 1X10 
ante la Comisión Mixta de ReC¿ 
miento á D. Mateo Rosselló. Se en 
la Corporación de la circular que Pu°03 
ca la administración de Contribuyo 
qne ordena el recueato general de S
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radería; y se acordó sea cumplimenta
da por la Junta Pericial. Se acordó ha- 
tr púbuco el R. D. que se ha publica- 
¿Énla «Gaceta de Madrid*, conce
diendo la gracia del indulto á los deser- 
í0re8 del Ejército y á los mozos declara
dos prófugos, á fin de que llegue á 
conocimiento de todos aquellos á qníe- 
De5 pueda interesar. Se acordó que los 
materiales que se emplean para el re
lleno de los terrenos que se ganen al 
mar en Porto Golom, se extraigan de la 
plaza de la finida colonia de Oan Alou. 
Se acordó adquirir algunos envases de 
madera para la limpieza de letrinas 
públicas. Y se levantó la sesión.

Felaoitx 8 de Mayo de 1912—El Al
calde, Guillermo Puig.—P. A. del A.— 
Mateo Rosselló, Secretario.

Núm. 1255
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENSO
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el primer trimestre del ac
tual afio 1912,
Sesión extraordinaria del dia l.° de 

Enero.—Se constituyó al nuevo Ayun
tamiento y se designaron todos los car
gos de la Corporación, Se acordó cele
brar las sesiones ordinarias todos los 
jueves á las diez y nueve, y en 2.* con
vocatoria todos los sábados á la misma 
hora.

Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 
acordó dar cumplimiento al articulo 25 
de la Ley electoral de 8 de Febrero de 
1877, formándose la lista de su4 indivi
duos y de uu número cuadruplo de 
vecinos mayores contribuyentes con 
con derecho á las elecciones de Com 
promisarios para las de Senadores. Se 
acordó la exposición de copias al públi
co por termino de veinte dias.

Sesión ordinaria del din 6 —Se apro
bó el acta de la sesión inaugural y la 
de la formación de las listas de los que 
tienen derecho á nombrar Compromi
sarios para Senadores. Se acordó el 
número de Comisiones permanen'es en 
que se ha de dividir esta Corporación 
municipal y se eligieron Jos individuos 
que han de formarlas. Se dió cuenta de 
¡os nombramientos de Alcalde de Barrio 
hechos por la Alcaldía.

Sesión extraordinaria del dia 7—Se 
procedió con todas la$ formalidades de 
ia Ley de Reclutamiento vigente á la 
formación del Alistamiento de mozos 
Para el Reemplazo del presente afio. Se 
acordó sacar copias y exponerlas al 
Público por diez días y convocar para 

rectificación el ú timo Domingo de 
e8te mes á los mozos y demás intere
sados .

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
el acta de la anterior, y se dió lee 

Jora de ¡a correspondencia y «Boletines 
Oficiales».

Se acordó fijar en tres los turnos de 
Ia prestación personal en el corriente 
aüo y dar principio á su realización.

Sesión ordinaria del dia 20 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an- 
^rior. Se dió lectura de la correspon 
úencia y circulares publicadas en los 
‘Boletines Oficiales» Se acordó la adop- 
Clón de enérgicas medidas para repri- 

el pastoreo abusivo de ganador
lesión ordinaria del dia 27 en 2.a con- 

v°catoria. —Se aprobó el acta de la an- 
9rior. Se acordó amillarar varias fincas 
^nombre de varios particulares que lo 

‘enen solicitado y expedir la corres
pondiente cert ficación. Se acordó ad
quirir varias cadenas para los pozos 
Palíeos de esta villa.

lesión extraordinaria del dia 28.—Se 
Procedió á la rectificación del alista- 

.lento de mozos para el actual reem- 
Pazo, acordándose el cumplimiento de 

que previene la vigente Ley del 
^nio.

®68ión ordinaria del dia 3 de Febrero 
j * convocatoria. —Se aprobó el acta 
. Ia-" anterior. Se concedió pormiso 
ró^ Varias obras porticulares. Se fija- 
1 n 'a8 secciones para la renovación de 
jy ^onta Municipal. Se designó á Don । §uel Gabot Cabot para desempeñar 
, ^finamente el cargo de Médico Titu
lar de esta villa,

Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a con
vocatoria. —Se aprobó el acta de la an
terior. Se dió lectura de la correspon
dencia y demás disposiciones publicadas 
en el B. O. Se acordó amillarar varias 
fincas á nombre de varios particulares 
y expedirles la correspondiente certi
ficación. Se acordó proceder al sorteo 
de Vocales Asociados para la renova
ción de la Junta Municipal en la pró 
xima sesión ordinaria que ha de cele 
brarse.

Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 
)rocedió á la rectificación definitiva y 

cierre del alistamiento para el reempU- 
zo del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 17 en 2.a 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó y efectuó el sorteo 
>ara la designación de vocales asocia 
dos de la Junta municipal en el presen
te ejercicio; acordando publicar inme
diatamente su resultado.

Sesión extraordinaria del dia 18.—Se 
procedió al sorteo de los mozos continua
dos en el alistamiento para el reemplazo 
del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.* 
convocatoria.—Se aprobó al acta de la 
sesión anterior,—Se acordó nombrar 
>ara proceder á la talla y peso de los 
mozos del corriente reemplazo á Don 
Miguel Alcover Femenias. Se enteró la 
Corporación de haberse recibido debida
mente aprobados por el Sr. Adminis
trador de Contribuciones de esta pro
vincia los repartimientos de la contri
bución sobre la riquesa rustica, pecua
ria y urbana de este termino municipal 
para el servicio del actual ejercicio. Se 
acordó después de dar lectura al dicta 
men del Sr. Regidor S ndico que las 
cuentas municipales del año 1910 pasen 
á informe de la Comisión de Hacienda.

Sesión ordinaria del dia 2 de Mar
zo. —Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. Se dió lectura de la correspon
dencia y circulares publicadas en el 
«Boletín Oficial » Se acordó que las 
cuentas municipales del año 1910 se 
expongan al público durante 15 dias á 
efectos de reclamación.

Sesión extraordinaria del dia 3.—Se 
procedió á la clasificación de los mozos 
alistados para el reemplazo del Ejército 
del corriente año y á la revisión de 
exenciones y excepciones de los proce
dentes de los tres reemplazos anterio
res.

Sesión ordinaria del dia T.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se enteró la 
Corporación de haberse recibido debida
mente aprobado por el Sr. Administra
dor de Propiedades é Impuestos ae esta 
provmcia el Reparto de Consumos del 
corriente año. Se acordó el pago de 
una cuenta.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó el pago de varias 
cuentas.

Se concedieron varios permisos pasa 
obras particulares. Se acordó nombrar 
al Secretario D. Juan Noguer Barceió 
Comisionado para asistir al juicio de 
exenciones ante la Exorna. Comioión 
Mixta de Reclutamiento. ,

Sesión extraordinaria del dia 17.—Se 
fallaron los expedientes de prófugos y 
los de exepción solicitados por los 
mozos del actual reemplazo y sujetos á 
revisión de los tres años anteriores.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior, Se dió cuenta 
de las circulares publicadas en el 
«Boletín Oficial.»

Sesión ordinaria del dia 28.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
bl pago de una cuenta. Se acordó cele
brar las sesiones ordinarias de aqai en 
adelante los Jueves de cada semana á 
la hora de las veinte y en segunda con
vocatoria ios sábados á la misma hora.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 25 de 

Marzo.—Se constituyó la Junta Munici
pal con los Sres. elegidos para la reno
vación del actual año. _

Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 
acordó nombrar á D. Miguel Cabot Ga
bot Médico Titular de esta villa.

San Lorenzo 20 Mayo de 1912. —El

Secretario, Juan Noguer.—V.° B.6—El 
Alcalde Presidente, Antonio Alemañy.

Num. 1300
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de las actas de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento 
durante el pasado mes de Abril.
Sesión ordinaria del dia l.°— Apro

bar el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Concederlas siguientes licencias:
A D. Jaime Orfila Molí para construir 

una casa y abrir un portillo en terre
nos lindantes con el primer kilómetro 
de la carretera de S. Luis.

A D. José Teixídor Olives para cons
truir una casa en el primer kilómetro 
de la carreterra de S. Clemente.

A D. Bernardino Thomas Pons para 
abrir una puerta en la fachada de la 
casa n.o 40 de la calle de Sta. Escolás
tica

A D. José Vacarisas Bustamante 
para efectuar obras en el frontis de la 
casa n.° 22 de la calle de 8. Pablo.

Pasar á la Compañía de Vapores La 
Marítima la moción del Sr. Rita de tras
ladar á la costa Norte del puerto ó á la 
isla de las Ratas el depósito de carbón 
que tiene establecido en el muelle.

Aprobar el presupuesto formado por 
el Sr. Arquitecto munic;pal para las 
obras de conservación y mejora de los 
locales propiedad del Municipio en que 
están instaladas las escuelas nacionales 
de niños y niñas de Mahón y S. Cle
mente.

Conceder un plazo de diez dias para 
que puedan pagar sin recargo los con
tribuyentes sujetos al arbitrio munici
pal sobre tejados que vierten sus aguas 
en la via pública de 1911 y desestimar 
una reclamación.

Aprobar la cuenta de productos de 
Matadero de Marzo con un liquito de 
Ptas. 536‘85.

Aprobar varias cuentas.
Conceder una reducción á D. Pablo 

Gomila Carreras, Administrador que 
fué hasta el quince de febrero último 
para la recaudación de varios arbitrios.

Señalar al perrero la retribución de 
dos pesetas cincuenta céntimos por pe
rro.

Sostener las reclamaciones dirigidas al 
Sr. Ministro de Hacienda é Instrucción 
pública y Bellas artes, contra la liqui
dación practicada por la Intervención 
de Hacienda de las Baleares por las 
diez y seis centésimas por rustica y ur
bana aplicadas á obligaciones de 1.a 
Enseñanza.

Nombrar á D. Diego Timoner Bala 
Aparcero de la estancia de Sta. María 
Magdalena y a D, Benito Pons que lo 
es de la estancia de Sta. Magdalena 
celadores de la fuente de Sta. Catalina 
de este Término para este año.

Aprobar el estado de las operaciones 
realizadas y formalizadas durante el 
mes de Febrero último por cuenta de 
los Establecimientos municipales de 
Beneficencia.

Nombrar á D. Juan Pons Serta Ve
terinario municipal con el haber de mil 
pesetas anuales.

Devolver á D. Pablo Gomila Carre
ras la fianza que tiene constituida para 
responder de la recaudación de varios 
arbitrios que tuvo por administración 
hasta el 15 de Febrero último.

Quedar enterado que en el dia de hoy 
Don Francisco Arbos Dalmau ha toma
do posesión del cargo de guardia muni
cipal. . .

Quedar enterado de haber sido invi
tado el Ayuntamiento por el Sr. Cura 
Párroco de la parroquia de Sta. María 
á la solemnidades de la Semana Santa.

Q.iedar enterado de la invitación pa
ra la velada literario musical que 
tendrá lugar en el Ateneo Obrero en la 
noche del dia 7 del corriente. Quedar 
enterado y pesar al Sr. Gobernador 
copia certificada del informe dado por 
el Sr. Subdelegado de veterinaria del 
Partido mauifestando los peligros que 
ofrece el beber leche procedente de una 
vaca tuberculosa, el comer queso de 
igual procedencia y el daño que puede 
seguirse de amamantar un tornero de

3
uná vaca que padezca dicha enferme
dad.

Invitar en su dia al Ingeniero don 
Carlos Femenias á la reunión que ha 
de celebrarse para examinar el estudio 
del proyecto de ferrocarril de Menorca 
que están ultimando los Sres. Estruch.

La banda Municipal amenizará la 
tómbola que ha de celebrarse á benefi
cio de los heridos de Melilla.

Recordar al vecindario el artículo 42 
de la Ordenanza de esta ciudad.

Construir de Cemento armado un pi
so sobre la cuneta de acera de la calle 
de S. José; y obligar al arreglo de la 
alcantarilla por donde desagua el alma
cén que forma esquina de la calle de 
San José con la carretera de S. Luis. Y 
se levantó lasesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Acuer
dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder licencia á D. Cristóbal Ca
rreras Riudavets para levantar un al
macén en la calle de Sao Clemente en 
el pueblo del mismo nombre.

Autorizar á D. Gabriel Pons Mercadal 
para levantar un kiosko en la parte 
exterior del paseo de Isabel II.

Publicar diariamente los servicios 
que preste la Guardia municipal.

Satisfacer á D. Sebastian Femenias 
el valor de los terrenos cedidos á la via 
pública en la carretera de San Luis.

Pagar varias cuentas.
Adjudicar á D. Juan Vidal Gomila la 

construcción de una fuente pública en 
la esquina que forma la carretera de 
San Luis con la calle de San José por 
pesetrs 1.040'00.

Quedar enterado de lo que sigue:
De que en primero del actual empezó 

en sus funciones de maestro de la Es
cuela de Tramontana.

De que el 8 del actual tomó posesión 
del cargo de Guardia municipal Don 
Mateo Arbon.

De que en 7 del actual cesó D. José 
Viilanueva en el cargo de guardia mu
nicipal interino.

Solicitar del Sr. Director General de 
1.a Enseñanza una subvención para la 
Colonia Escolar de este Municipio, é 
interesar el apoyo del Diputado á Cor
tes Sr. Llansó.

Exponer al público hasta el veinte 
del actual los padrones de los arbitrios 
municipales sobre carruajes; motores y 
calderas de vapor; lavaderos públicos; 
y bicicletas, motocicletas y automóviles; 
y hasta el 30 del mismo mes el corres
pondiente á puertas y ventanas de los 
pisos bajos que se abren al exterior,

Nombrar al Concejal Sr. Beltran pa
ra que asista al juicio de revisión de 
exenciones ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de Baleares.

Quedar enterado de una comunica
ción de los Sres D. F, J. Sturla Fernan
dez y otros vecinos aplaudiendo el 
acuerdo de invitar á la Marítima al 
traslado á otro punto del puerto de 
sus depósitos de carbón.

Quedar enterado del informe emitido 
por el Veterinario D. Miguel Gomila 
demostrando los perjuicios que pueden 
seguirse de consumir leche y queso 
procedente de vaca tuberculosa etc, y 
que se remita del mismo copia al Sr. 
Gobernado Civil de la Provincia.

Excitar el celo de la Guardia Munici
pal para que se evite la circulación por 
la calles de esta ciudad de toda clase 
de vehículos sin la placa correspondien
te, que no lleven los faroles encendidos á 
las horas debidas ó que circulen á mar
chas inmoderadas.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 17.—-Acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder licencia á D. Sebastian Sa- 

piña para reconstruir el zócalo de la 
casa número 22 de la calle de San Fer
nando.

Conceder licencia á D Juan Tatalvull 
García para efectuar onras en el frontis 
de la casa número 22 de la calle de la 
Infanta,

Conceder licencia á D. Pedro Pons 
Pons para colocar dos balcones y efec
tuar obras en el frontis de la casa nú
mero 49 de la plaza de la Explanada,
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Proceder á U venta de obligaciones 

de este Ayuntamiento propiedad de los 
establecimientos Municipales de Benefi
cencia para poder satisfacer la suma 
que se está adeudando á D, Juan Sintes 
Mercadal.

No ser de competencia del Ayunta
miento lo expuesto por el 8r. Arrenda
tario del Teatro Principal referente del 
Teatro de Verano.

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Gobernador Civil de Mála
ga demostrando su agradecimiento por 
el voto de gracias consignado á su fa
vor por las gestionen que realizó á favor 
de la niña expósita Juana Antonia Vi- 
llalonga Carreras,

Pagar varias cuentas.
Inspeccionar el edificio conocido por 

la Torre, sito en la plaza de la Pesca 
ría; y cuantos sean de igual Índole para 
conocer sus condiciones Sanitarias.

Reclamar contra el procedimiento de 
apremio ordenado por la Tesorería de 
Hacienda por no haber ingresado cierta 
centidad, con cuyo pago en está confor
mo el Ayuntamienjo y tiene elevado 
recurso ante el Sr. Ministro.

■ Aprobar el estado de la recaudación 
y gastos por Consumos de Marzo, cuyo 
resultado es el siguiente:

Por la 1.* y 2.B tarifa 21/250'85 ptas.
Gastos.- Personal 3.223'82 pesetas.— 

Otros 314'03 id. - Cuota para el Tesoro 
7.169'89 id.- Líquido para el Ayunta
miento 10.513'11 id —Total 21.250*85 id.

Conceder uu tercer plazo de tres dias 
para el pago del arbitrio de 1908, co
rrespondiente A tejados y proceder lue
go por la vía de apremio.

Y só levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 24. - Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión or
dinaria anterior.

Aprobar los extractos de las sesiones 
celebradas en el mes de Marzo. Aprobar 
la distribusión de fondos para este mes.

Conceder 15 días de licencia al conce
jal Sr. Rita encargando del despacho de 
la cuarto Tenencia al Concejal Decano 
Sr. Seguí Carreras.

Conceder un mes de licencia al escri
biente D. Pedro Segui Luch.

Quedar enterado de que en 23 del 
actual D. Cayetano Martínez Vacas se 
posesionó del cargo de Guardia Muni
cipal, y de que en dicho dia cesó el 
Guardia D. Lorenzo Orilla Cloque Is.

Quedar enterado de que en 15 del 
actual D. Juan Pons Serna se posesionó 
del cargo de Veterinario Municipal.

Quedar enterado de que el Sr. Alcal
de, con arreglo A las bases acordadas 
por el Ayuntamiento, distribuyó el ser
vicio de inspección sanitaria entre los 
Veterinarios Sres Abadía y Pone Serna.

Dar las gracias al Veterinario Señor 
adía por el celo, actividad, inteligen
cia y desprendimiento con que ha pres
tado el servicio de inspección de todo el 
municipio. "

Quedar enterado de Real orden de 14 
del actual disponiendo que las vacantes 
de serenos deben proveerse con arreglo 
A la ley de sargentos.

Quedar enterado del B. L, M. del 
Diputado A Cortes D. Alejandro Rosse- 
lió acompañando uu volante del Señor 
Subsecretario de Hacienda maniiestan 
do corresponde al Sr. Delegado de Ha
cienda de las Baleares, apreciando cir
cunstancias muy justificativas, suspen
der el procedimiento de apremio orde
nado por el Tesorero de Hacienda.

Aprobar el proyecto de obras de 
construcción de un muro contención del 
terraplén del campo de juego estableci
do sobre la cuesta larga de la Indepen
dencia y pretil sobre la citada cuesta, 
presupuestadas en 1695 pesetas.

Aprobar las cuentas de Beneficencia 
de Marzo.

Aprobar varias cuentas.
Conceder hasta el 30 de Mayo el plazo 

para el pago voluntario de los arbitrios 
establecidos sobre carruajes; bicicletas, 
motocicletas y automóviles; y motores 
y calderas de vapor; y lavaderos pú
blicos.

Proceder por la vía de apremio al 
cobro de los descubiertos por el reparto 
de 1910.

Dar las gracias á los diputados pro
vinciales Sres. Felia y Canet por el apo
yo prestado al representante de este 
Ayuntamiento y A los mozos que pasa
ron A Palma para asistir A la revisión 
de exenciones ante la Comisión Mixta 
de Reclutamiento y agradecerle y acep
tar su ofrecimiento de apoyar las pre
tensiones, de Menorca para que se esta
blezca en ésta una Sección de :a Comi
sión Mixta de Reclu amieuto.

Quedar enterado de que en ei dia de 
hoy han sido presentados por la casa 
Struch A los representantes de los 
Ayuntamientos de Menorca en la reu
nión celebrada en estas Casas Consisto
riales, los planes, presupuestos y demás 
del proyecto del ferrocarril de esta isla.

Y se levantó la sesión,
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de 22 de Mayo de 1912.—El Se
cretario, Santiago Maspoch.—V.° B.° — 
El Alcalde, Francisco Bale,

Núm. 1100
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuexdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en 
ks sesmuúB celebradas durante el mes 
d¿ Marzo último.
Sesión ordinaria en segunda convoca 

toría d&l día l.°—So aprobó el acta de la 
anierior sesión corr^Bpondiente al 23 del 
mee último.

Si eutorízó á D. J:;an Horrech y Don 
Juan Marqués para verificar obras de inte- 
ríe particular en fines s lindantes con la vie 
pública.

8a acordó satisfíCí-r diez pesetas á Don 
Lorenzo Rsmis, por la destiuecíóa dó un 
animal dañino,

So acordó que por la Comisión rosp»c- 
tiva se preceda á determinar el sitio don
de han de ser instalados ios farolas del 
alumbrado público de la bandada del 
Puente,

Sesión Éxtraordinuria en primera con
vocatoria dei dia 5.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se enteró 1» Corporación de! dictamen 
fdüülMivo presentado por D. José Morell 
sobro la solidez del edificio en donde se 
hMla instalada Ja Carnicería pública; y r n 
vista ds ia disoonfoí midad con ei emitido 
por al peiito de e^te Ayuntam.entú; se 
aco-dó facultar ai Sr. Presidente para que 
con la paite contraria procediera al nom
bramiento de un perito tercero en d eco - 
dia y csso do desavenmeia en su deo g 
nación, el sorteo entre iodos loa Ingenia
ros de caminos y Arquitecto: con ejeroicio 
y residencia el Palma,

Sesión ordinaria en segunda convoca- 
tora del dia 8. —Sa aprobó el acta do la 
anterior sesión ordinaria y de la exlraor 
diñarla celebradas loe dUe uno y cinco del 
corriente siendo ratificados los acuerdos 
tomados.

Se autorizó á D.a Rosa Ripoll, D. Barto
lomé Alcover y D. Bartolomé Miró para 
verificar obras de Ínteres particular en fin
cas lindantes con la vía pública.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se aprobó la distribución mensual de 
foodos.

Se aprobó el extracto de ios acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Jauta 
municipal en las sesiones celebradas du
rante el mee anterior y se acordó su remi
sión ai Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia.

Se enteró la Corporación del estado en 
que se encuentra el espediente que se 
instruye sobre la solidez del edificic 
donde radica la caruioGrie pública decla
rado en presente estado de ruine; y re- 
sultaodo del mismo que no hubo avenen
cia para la designación de perito terce
ro que ha de dirimir le discordia, se acor
dó que por el Sr. Alcaide se proponga á 
D. José Morell, que el Sr. Jubz de pt.me- 
mera Instancia dsl Partido, sea quien de
sigue el Perito tercáio que ha de diolemL 
nar sobre la solidez de dicha cascícerit».

Se acordó satisfacer á la Sociedad fe
rrocarril de Sóller doce mil pesetas á bue
na cuenta de la subvención otorgada por 
este Ayuntamiento para cubrir paste del 
Cüuoe del tórrenle mayor.

Sesión ordinaria en segunda convooato-

ría le! dia 15,—Se aprobó el acia de la 
anterior.

8e acordaron varios pagos por servi
cios municipales. .

8s acordó pasara á informe del Señor 
Ingeniero una Sulicilud de D. Bartolomé 
Colom solicitando ia construcción de un 
puente con bignotae de hierro sobre el to
rrente tnsyor.

Sesión ordiüaiía en segmida convoca
toria del dia 22. Se aprobó ei acta de ¡a 
anterior.

Se autorizó A D. Juan Mahteu, D. Pa
blo Goliy D. Guillermo Mora pera verificar 
obras da interés particular en fincas lin
dantes con la vía pública.

Se acordó contribuir coa dooient&e pe
setas, para levantar un monumento á la 
memoria del invicto Rey Jaime Primero.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 29.-- Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se autorizó A D. Andrés O’ivsr para ve
rificar obras de Ínteres porticular en la fa
chada de la casa N.° 69 de la calle de Isa
bel 2.a.

S^ enteró de un?. Hotifiotción del Juzga
do Municipal, citando al Ayuutamieuto 
psra celebrar acto de conciliación solici
tado por D Gorman Ballester como apo- 
dorado de D. Francisco Vicens en el plei
to que se s gue sobre obras en una finca 
de ia ba riada del Puerto. Sa acordó ne
gar la demanda y delegar al Regidor Sín
dico D. Miguel Colom paxa representar al 
Ayuntamiento sn dicho acto.

Se autorizó á D. Pedro Antonio Rufián, 
D. Rsmón Rufián y D. Jaime Morell para 
vcrtficas' obras de interés particular en 
fincas Undantes con la vía pública.

Sa ap?obó el extracto de c entas, ren
dido por el apoderado de este Ayunte- 
miento en Pelma D. Domingo Riutord.

Se acordarón varios pagos por servi
cios muDÍcipeles.

Sa enteró la Corporación de una comu
nicación dai Excmo. Sr. Alcalde d$ Pal
ma relativa á ’a aprobación de las ouen- 
tas carcelarias del ejercicio último

Se acordó construir uu» acera en la 
Galle del Principe. .

Se dió lectuíü á una memoria redactaba 
por el Secretario dei Ayuntamiento sobra 
los efectos que probéblemenie producirá 
en este municipio ia Ley, llamada Suore- 
sión del impuesto de Consumos. La Cor
poración enterada acordó quedara sobie 
la mesa para que pudiese ser estodieda 
detenidamente.

Se autorizó al Sr. Alcalde Presidente 
para formular con el propietario de la 
casa y Jefe de la Guardia Civil, el corres
pondiente contrato de alquiler para acuar
telamiento de la fuerza de dicho Instituto 
establecida en esta ciudad.

Próximo á inaugurarse el ferrocarril 
de Sóller, se acordó nombrar una comi
sión del seno del Ayuntamiento para 
organizar y desarrollar los festejos que 
crean del caso para realzar tan importan
te acto.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en segunda ccn- 

vooaíoiia del dia 31,—8e aprobó el acta 
de la anterior sesión correspondiente al 
dia 7 de Febrero último.

Se acordó nombrar una Comisión del 
seno de la Junta para examinar las cuen
tas municipales del ejercicio de 1911 y 
emitir dictamen sobre ellas.

Sóller 3 de Abril de 1912. -Amador 
Oanals, Secretario,

El Ayuntamiento en la sesión que ce- 
lebió el día 5 del actual acordó aprobar 
este extracto y remitirlo ai Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la provincia para sn 
inserción en el B. O.

Sóller 20 Abril de 1912. —Amador Ca- 
nai, Secretario,—V.® B.°—El Alcaide, 
Juan Puig.

Núm. 1346
D. Julio de Torres y Gisbert, Jues de 

instrucctón del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cite, lla

ma y emplaza A José Mengod y Gotrie, 
hijo de Miguel y de Pilar, natural de

Püébía de ValVérde, provincia de Tertiej 
vecino de esta ciudad, soltero, pescador y 
de veinte y un años, cuyo actual parade. 
ro se ignota, para que en el término de 
quince días contados desde el siguiente ai 
de su publicación m la Gaceta de Mq . 
drid, ccmpai-zca A este Juzgado 
ingresar en la C» c e ! de te-e parí.do, ia 
méritos del auto de prisión dic 8<o c -q . 
Ifh é , kü la causa que le Bigce por 
hurto, bajo apezcibimúnio de ser declt. 
do rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todít ha 
autoridades Civiles y MíütaxeQ y áloi 
individuos de Policía judicial, que proce
dan A la busca y captura dei referido 
Mengod, poniéndolo, sí fuera habido en 
la Cárcel de esta ciudad á disponiendo de 
este Juzgado.

Palma treinta de Mayo 1912.—Jalio de 
Torres.—Por su mandado.—Antonio To. 
más.

Núm. 1353
REGIMIENTO INFANTERIA

DE PALMA N.® 61
Anuncio.— Teniendo que venderse en 

pública subasta nu mulo de cosecho del 
Regimiento Infantería de Palma n,° 61 ee 
hace saber A iodos los que deseen tomar 
pa?te f.n la subatte, que éat^ Undia la
gar el 15 del actual A lae 11 de ia m^ñína 
en el patio del Gua/Ul dt-1 Carmen.

Palma 3 Jumo 1912, —El Coronal, José 
de Nouviias.

Núm. 1352 
ESCUADRON CAZADORES 

DE MENORCA N.° 2
Debiendo cubrirse en este Escoaorón 

aoa vacante d* henádor de 3.a  categoría, 
coo di sueldo y demás ventajas que le 
concede el ng^mi nto aprobado por Real 
Orden Circula* de 8 de Junio de 1908 
(O. L. n.° 95) se anuncia por ei presente 
para que loe qaa deseen ocupar dicha va
cante diríjan sus icstanoiae al señor Te* 
ni-ute Corone! de este Cuerpo haSt» el 26 
del mss actual en cuyo día á las oaca 
tendrá lugar los exámenes anís la jon,a 
clasificadora del mismo; teniendo derecho 
á sclicitarla todos los individuos que 86 
htíllen en filas y los licenciados cualqoiers 
que sea la situación en que se encuentren 
siempre que ademas de lee condiciones 
d» aptitud profesional y fitina, reúna lee 
las de moralidad necesaria par?, ei serví* 
cío de las armas, cuyos extremos ecroli* 
tarán coa los certificados y documento® 
que preceptúa el artículo 17 dei citado 
reglamento.

Mahóa 2 Junio 1912.—El Comaadanié 
Mayor, Francisco N.....

Núm. 1333
REQUISITORIAS

Jofra y Cavas, AutoniO| natural de AO 
driix, uomicihauo uRnaamente en esta 
villa; comparecerá en sérmmo de seeenK 
dias ame ai Juez Instructor dei» Ay0' 
dan tía ue Marina de Andraitx, para res* 
ponder ue ios cargos que le xesulíeu P°‘ 
su taha de preaeuiaciou ai stt iiamt*0 
para inglesar en ni servicio. - j

Andiailx 30 Mayo 1912.—-Antonio íd 
nagui.

Núm. 1335
Llaneras y Arbona Matías, apc°s^ 

Bolo, natural de Montuín (Bateare®)» 
eado, jornalero, de 23 años de edad, -*0 
miciiisdo últimamente en Paima, Pí0 
eado por hurto. Comparecerá en 
de diez días ame el Sr. Jaez dy !n6l?]ü. 
ción dei distrito de la Lonja de eat® c

. iQlSrPalma de Mallorca 1.° Junio de
—Guillermo Vidal.

PALMA. - Es c u e l a -TiPuoii^itiCA

M.C.D. 2022


